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Introduccion

Hoy en dia, el trasplante de células progenitoras he-
matopoyéticas se ha convertido en una modalidad te-
rapéutica cada vez mdés utilizada en un grupo de en-
fermedades que tienen como denominador comun el
poner en riesgo la vida de los pacientes. A pesar de
que el desarrollo del conocimiento en las diferentes
dreas de esta modalidad terapéutica nos ha permitido
ofrecer trasplantes con un mayor margen de seguri-
dad y un mayor indice de éxito, este vertiginoso avan-
ce ha traido como consecuencia un sinndmero de di-
lemas éticos, sobre los cuales es importante que los
grupos que se dedican o estdn involucrados con este
tipo de terapias deben reflexionar.

Como consecuencia del desarrollo del conocimien-
to, tipificacién, seleccién y conocimiento ontogénico
de los progenitores celulares, hoy en dia ha surgido
de manera abrupta y casi sin darnos cuenta el con-
cepto de terapia celular y medicina regenerativa, lo
cual ha tomado casi por sorpresa a paises como el
nuestro en el que el desarrollo de la terapia celular ha
surgido con mayor velocidad que la normatividad re-
querida para su practica, lo que establece importantes
riesgos para muchos pacientes cuando la ética no es
suficiente para contener la irresistible tentacién de su
aplicacién sin ninguna restriccién o reglamentacion.

Bases conceptuales de la bioética
El término bioética fue utilizado por primera vez por

Van Rensselaer Potter como propuesta de una nueva
disciplina que sirviera como puente entre dos cultu-

ras: la cientifica, en torno a la vida y al medio am-
biente, y la humanista, centrada en la ética.¢

Aunque no existe una sola manera de definir a la
bioética, la Enciclopedia de Bioética de 1978 la defi-
ne como «el estudio sistemdtico de las ciencias de la
vida y del cuidado de la salud, examinada a la luz de
los valores y de los principios morales».! En la tercera
edicién de la enciclopedia, esta definicién se amplia a
los siguiente: «El estudio sistematico de las dimensio-
nes de la moral, incluyendo la visién moral, las deci-
siones, la conducta y las politicas de las ciencias de la
vida y del cuidado de la salud, empleando una varie-
dad de metodologias éticas en un contexto multidisci-
plinario».?

La bioética ha evolucionado hacia un movimiento
infernacional que abarca los aspectos tradicionales de
la ética médica, la ética ambiental, los debates sobre
los derechos de las futuras generaciones, el desarro-
llo sostenible, etc.® La bioética es una instancia de jui-
cio prdctico que se ejerce en circunstancias concretas
y a la que se le asigna una finalidad prdctica a través
de diferentes formas de institucionalizacién.* La bioé-
tica se concibe como un campo interdisciplinario de
especialistas y como un movimiento social y cultural
de los ciudadanos. Es un drea de conocimiento que se
refiere a la moralidad de las nuevas formas de nacer,
morir, curar y cuidar.®

Dentro de la bioética, la corriente principialista es
una de las aproximaciones teéricas directamente re-
lacionadas con el desarrollo de la disciplina. En el cen-
tro de la misma se encuentran los principios amplia-
mente conocidos que se han retomado en la mayoria
de los documentos éticos y normativos.
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Entre ellos, el mds conocido es el Informe Belmont,
elaborado por la Comisién Nacional para la Protec-
cién de Personas Obijeto de la Experimentacién Bio-
médica y de la Conducta (1978).6

Dicho Informe expresé los principios de respeto a
las personas, de beneficencia y de justicia. Posterior-
mente, estos principios fueron ampliados y aplicados
para la ética biomédica por Beauchamp y Childress.
Son los siguientes:’

1. Respeto por la Autonomia.
2. Beneficencia.

3. No Maleficencia.

4. Justicia.

En general, todas las acciones de salud deben re-
gularse por normas a nivel nacional e internacional
basadas en principios éticos que proveen una estruc-
tura para realizar andlisis y tomar decisiones. En ellas
se enfatiza que el personal de salud debe proteger la
dignidad, los derechos, la seguridad y el bienestar de
los pacientes. También se establecen pautas para eva-
luar y equilibrar los beneficios y riesgos de las inter-
venciones con un énfasis en el deber de maximizar
los beneficios sobre los riesgos.

Bioética y trasplante de CPH vy terapia celular

En base a los conceptos analizados en los parrafos
anteriores se entiende inmediatamente que en caso
del trasplante de CPH y terapia celular aparecen in-
mediatamente tres vertientes principales sobre los cua-
les los grupos de profesionales involucrados en esta
drea deben de enfocar sus esfuerzos.

A) El receptor.

B) El donador.

C) La coleccidn, conservacién y disposicién final de
los progenitores, cualesquiera que éstos sean.

El receptor

Desde el punto de vista prdctico, el receptor de un
trasplante de CPH debe ser el mds beneficiado del
procedimiento; por definicién, él cursa con una enfer-
medad que por si sola pone en riesgo su vida; sin
embargo, como bien sabemos, el trasplante no es un
procedimiento inocuo, inclusive en manos de los me-
jores expertos y sus expectativas de curacién no son
infalibles, inclusive en muchas ocasiones pueden exis-

tir otras estrategias de curacién que ofrezcan mejores
expectativas de curacién que el trasplante mismo; o
viceversa: pueden existir ocasiones en las que el tras-
plante no ofrezca ninguna expectativa de curaciény
se pueda convertir en una conducta de ensafiamiento
terapéutico.

Estas grandes disyuntivas han obligado a que en los
centros en los que se realiza trasplante de CPH y de
acuerdo a la normatividad internacional la discusién
de estas disyuntivas no pueden realizarse por un solo
individuo, por lo que los centros deben contar con un
comité multidisciplinario que pondere y discuta de
manera racional y profesional sobre el sustento de la
evidencia cientifica y los principios de la bioética la
factibilidad, la beneficencia y la no maleficencia de
someter al paciente a un trasplante de CPH. Aun en
fase de investigacién clinica, esta decisién deberd es-
tar apegada a tales principios.

El donador

Supongamos que tenemos un paciente de 18 afios de
100 kg de peso, con una leucemia aguda de muy alto
riesgo y que después de un gran esfuerzo ha entrado
en remisién. Es un candidato para ingresar a un pro-
grama de trasplante de células progenitoras, y cuenta
con un donador HLA idéntico: su hermano, de tan sélo
5 afos, que pesa 18 kg de peso. Si nos basdramos en
un enfoque utilitario de este caso, lo l6gico seria pen-
sar que el paciente tiene una enfermedad maligna
que pone en riesgo su vida y que la indicacién que
ofrece una mayor expectativa de supervivencia para
el paciente es someterlo a un trasplante con células
obtenidas de su pequefio hermano; pero ahi debe de
ingresar la disertacién ética: équien corre mayores ries-
gos, el donador quien tendrd que someterse a un pro-
cedimiento intenso para logar la dosis celular adecua-
da para trasplantar a nuestro paciente o el paciente
mismo? Sobre la base del principio de no maleficen-
cia, uno deberia evaluar que someter a un alto riesgo
de complicaciones que inclusive pone en riesgo la vida
del donador sano, no justifica el suprimir totalmente la
oportunidad de supervivencia del paciente. La pregunta
debe responderse buscando una alternativa de solu-
cién que ofrezca a ambos el mayor benéfico con los
menores riesgos posibles.

Una solucién al caso anterior seria buscar un dona-
dor alternativo para nuestro paciente; posiblemente
un trasplante de dos unidades de cordén en el cual
ambos tengan los mayores beneficios.
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Es importante entender que tanto el donador como
el receptor establecen expectativas y una serie de sen-
timientos alrededor de su donacién, de los cuales de-
beremos estar pendientes. El donador no es sélo un
proveedor de células, y de la misma forma en la que
nos ocupamos de la integridad emocional de nuestro
paciente debemos hacerlo de su donador.

La coleccién, conservacion y disposicion final
de los progenitores, cualesquiera que éstos sean

Si bien el tejido hematopoyético es uno de los mds
nobles de la economia del organismo, ya que aquel
donador vivo, relacionado o no, que participe de la
donacién de sus progenitores, tendrd la gran ventaja
de que con el transcurso de unos dias su tejido hema-
topoyético se encargard de restituir de manera auté-
noma su donacién. Inclusive la sangre de cordén um-
bilical era considerada anteriormente un producto de
desecho.

Esto no exime a los profesionales del campo del
trasplante y de la terapia celular a realizar la colec-
cién, conservacién y disposicién final de los progeni-
tores hematopoyéticos de manera responsable, ape-
gado a conductas éticamente correctas y por supuesto
apegado a la normatividad nacional e internacional
que para estos fines existe, ya que no es infrecuente
que esto se preste a conflicto de interés.

De este tema se han desprendido dos grandes con-
troversias que a continuacién se discutirdn: por un lado
la colecta y criopreservacién de células progenitoras
hematopoyéticas de sangre de cordén umbilical de
forma autélogay el uso de progenitores para terapia
celular.

Sobre esta base, el donador siempre tendrd dere-
cho a conocer cudl es el objetivo de la donacién, cudl
serd el fin Ultimo para el que serdn utilizados, su de-
recho al respeto de su identidad, la gratuidad de su
donaciény en el caso de que los progenitores celula-
res tengan fines de investigacién esto siempre deberd

aclarase y si existe la intencién de obtener o realizar
manipulacién del material genético que de ellas se
obtenga el donador tiene el derecho a saberlo y en el
caso de no estar de acuerdo con el uso del material
genético de su producto sanguineo siempre tendrd el
derecho de negarse a participar de esta parte de la
investigacion.

Conclusion

En conclusién, el trasplante de progenitores y la tera-
pia celular deberdn ser estrategias de tratamiento que
de manera irrestricta deben estar apegadas a la nor-
matividad vigente a nivel nacional e internacional;
ademds, los profesionales que trabajen dentro de esta
drea de la profesion médica deberdn de ejercer un
alto sentido de la bioética, siempre respetando sus prin-
cipios bdsicos y ejercitando siempre las buenas practi-
cas clinicas.
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